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La UE puede prohibir la importación de 
productos de la pesca capturados por estos 
buques. La UE identificará a los pesqueros, 
propios o de países terceros, sospechosos 
de practicar la pesca INDNR y los pondrá en 
una lista, después de comunicarlo al Estado 
de pabellón para permitirle que tome las 
medidas pertinentes.

En el tercer nivel todos los Estados 
de abanderamiento, rectores de puerto, 
costeros o de comercialización estarán 
obligados a garantizar el respeto de las 
normas de y gestión de recursos por parte 
de su flota pesquera y de sus ciudadanos. 
En caso contrario, la UE tiene el derecho a 
considerarlos como Estados no cooperantes. 
En este proceso la UE puede tener en cuenta 
igualmente si el país ha ratificado o no la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (UNCLOS), el Acuerdo de 
las Naciones Unidas sobre las Poblaciones 
de Peces y el Acuerdo de Cumplimiento de 
la FAO, así como su posición en relación con 
las OROP.

La UE puede emprender acciones de 
índole comercial contra los países que no 
cooperan, como prohibir la importación 
de productos pesqueros capturados por 
pesqueros que enarbolen su pabellón. No 
serán aceptados los certificados de captura 
que acompañen a esos productos. Se podría 
igualmente prohibir a los operadores de 
la UE la adquisición de las capturas de los 
pesqueros que enarbolen pabellón de un 
Estado no cooperante o las exportaciones 
hacia esos países. La UE no negociará 
acuerdos pesqueros de asociación con los 
países que se resistan a cooperar.

Repercusiones importantes
Las repercusiones de las medidas 
propuestas son considerables, teniendo en 
cuenta que prácticamente todos los países 
productores del mundo exportan a la UE. 
Los Estados que ya cuentan con regímenes 
de conservación y gestión y con 
disposiciones similares a las previstas 
por la UE saldrán ganando, mientras 
que los que carecen de ellos sufrirán las 
consecuencias. La exigencia de observar 
normas de conservación y gestión para 
acceder al mercado de la UE y de ejercer 
todos los controles que son responsabilidad 
de un Estado de pabellón supondría una 
reducción de la competencia que plantean 
las exportaciones a bajo precio hacia la UE, 
especialmente procedentes de los países 
en desarrollo y permitiría a los pescadores 

europeos obtener mejores precios por 
el pescado.

A diferencia de muchas otras medidas 
comerciales relacionadas con la conservación 
y la gestión de recursos sobreexplotados 
o de especies protegidas, el Reglamento 
CE 1005/2008 hace especial hincapié en el 
respeto del derecho nacional e internacional 
vigente y de las medidas de ordenación y 
conservación con independencia del estado 
de las poblaciones marinas. Si bien es cierto 
que las medidas propuestas para los países 
terceros y sus pesqueros son similares a 
las que se aplican a los Estados miembros 
de la UE y a su flota, todavía está por 
demostrar si son realmente esenciales para 
la conservación de un recurso natural que se 
agota como el pescado.

Queda por ver hasta qué punto esta 
operación de limpieza de las prácticas 
INDNR por parte del Estado de 
comercialización marcará un antes y 
un después en el estado de los recursos 
pesqueros, a sabiendas de que tan sólo una 
pequeña parte de la producción total de 
captura terminará en el mercado europeo. 
A la luz de la experiencia con las normas de 
seguridad de los alimentos, probablemente 
los reglamentos contra la faena INDNR 

crearán una situación dual en la que la 
producción pesquera destinada al mercado 
de la UE se verá obligada a cumplir con 
exigencias nacionales e internacionales de 
conservación y gestión impuestas por la 
UE mientras que la producción destinada 
al mercado interno de países terceros o a 

P E S C A  I N D N R

Pamariles, pesqueros fi lipinos con casco de madera para la pesca del rabil. La UE quiere hacer 
obligatorios los certifi cados que establezcan la legalidad de los productos pesqueros importados. 

ALLAN VERA
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la exportación a mercados menos exigentes 
continuará como siempre. Es más que 
dudoso que semejante panorama redunde 
en beneficio del sector a la larga.

Los escasos recursos financieros de 
los países en desarrollo probablemente 
se orientarán hacia la implantación de 
medidas de conservación y gestión para los 
recursos de alto valor comercial destinados 
a la exportación hacia Europa, a expensas 
de las especies de valor más bajo con salida 
en los mercados nacionales o en mercados 
internacionales menos exigentes pero 
posiblemente más destructivos. La fijación 
de prioridades para la ordenación pesquera 
y la conservación de recursos de acuerdo 
con los dictados del Estado importador y 
no con la situación real de las poblaciones 

de peces puede dejar a las especies y a sus 
ecosistemas desprovistos de intervenciones 
de gestión dignas de ese nombre.

La UE defiende una adopción lo más 
amplia posible del PAI-INDNR, aunque éste 
advierte que “las medidas comerciales 
sólo deberían utilizarse en circunstancias 
excepcionales, cuando otras medidas se 
hayan demostrado ineficaces para prevenir, 
desalentar y eliminar la pesca INDNR y sólo 
después de consultas previas con los Estados 
interesados. Deberían evitarse las medidas 
comerciales unilaterales”. No obstante, no 
queda claro si la UE ha explorado o agotado 
otras vías para frenar la pesca INDNR que se 
hayan mostrado ineficaces. Parece que la UE 
no puede resistirse a la tentación de golpear 
donde más duele. Será necesario esperar a 
ver si las fuerzas del mercado representan 
la bala de plata que resuelva el problema de 
la pesca INDNR, especialmente aumentando 
la presión en los Estados costeros, de 
abanderamiento y rectores de puerto a fin 
de que respondan a sus responsabilidades 
en la conservación y gestión de los 
recursos pesqueros.                                            

de peces puede dejar a las especies y a sus

No queda claro si la UE ha explorado o agotado otras 
vías para frenar la pesca INDNR que se hayan mostrado 
inefi caces.

ec.europa.eu/fi  sheries/cfp/external_relations/
illegal_fi shing_es.htm
Lucha contra la pesca ilegal

www.illegal-fi shing.info
Pesca ilegal

www.apfi c.org/modules/newbb/viewtopic.
php?forum=9&post_id=12#forumpost12
Foro Técnico sobre pesca INDNR de la 
Comisión de Pesca para Asia-Pacífi co
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SEMINARIO DE LOMBOK

Informe

La sabiduría 
de las tradiciones
Un seminario recientemente celebrado en Indonesia discute acuerdos 
consuetudinarios y acervo ecológico tradicional de gestión de recursos pesqueros

Del 2 al 5 de agosto de 2009 sesenta 
delegados de Filipinas, Tailandia, 
Malasia y la India se reunieron 

en Lombok, Indonesia, en un seminario 
sobre “Instituciones tradicionales en 
Indonesia y su papel en la gestión pesquera 
y la ordenación del litoral”. El seminario fue 
organizado por el Colectivo Internacional 
de Apoyo al Pescador Artesanal (CIAPA) en 
coordinación con el Ministerio de Pesca y 
Asuntos Marítimos de Indonesia, así como 
con el Departamento de Pesca y Océanos 
del Gobierno Provincial de Nusa Tenggara 
Occidental (NTB).

Tanto Indonesia como otros países del 
sur y el sudeste asiáticos cuentan con una 
larga tradición pesquera que se remonta 
a siglos atrás. A nadie sorprenderá por lo 
tanto que a lo largo de las generaciones 
surgiesen sistemas de gobernanza interna 
que regulan, entre otros, los recursos 
costeros y marítimos. Algunos de esos 
sistemas se han adaptado y sobreviven, 
mientras otros han desaparecido por causas 
diversas. Hoy en día, cuando se pone en 
evidencia las limitaciones de los regímenes 
de gestión centralizados e impuestos de 
arriba abajo, los procesos de cogestión y de 
descentralización comienzan a extenderse 
por toda la región. Cabe preguntarse si los 
acuerdos consuetudinarios y los sistemas 
de conocimiento ancestrales siguen siendo 
pertinentes para la gestión de la pesca y del 
espacio litoral en el contexto actual. El taller 
de Lombok fue convocado por el CIAPA a 
fin de explorar esta idea, con los siguientes 
objetivos concretos:

discutir el papel y pertinencia del • 
conocimiento tradicional y de los acuerdos 
consuetudinarios en la ordenación 
pesquera y costera de Indonesia;
estudiar la mejor manera de reconocer • 
los derechos a los recursos y los acuerdos 

tradicionales y de adaptarlos a los objetivos 
de gestión costera y pesquera fijado en las 
normas nacionales e internacionales, y
tender puentes entre instituciones • 
tradicionales, políticos, investigadores 
y otros, y aprender a conocerse 
mutuamente.

Los participantes indonesios incluían a 
representantes de instituciones de derecho 
consuetudinario como el Panglima Laot, de 
la provincia de Aceh; Sasi Laut de Haruku, 
Maluku Central; Parompong, de las islas 

Spermonde, Sulawesi Sur; Mane’e de Talaud, 
Sulawesi Norte; Awig Awig, de Tanjung Luar, 
NTB; y Awig Awig Lombok Utara, Gili Indah, 
NTB, así como los cazadores de ballenas de 
Lamalera, Nusa Tenggara oriental (NTT). 

Participaron igualmente representantes 
de asociaciones de gestión comunitaria, 
sindicatos de pescadores, organizaciones 
no gubernamentales (ONG), agrupaciones 
de mujeres, universidades y departamentos 
gubernamentales.

Reconocimiento formal
En la sesión de apertura John Kurien, 
coordinador del Equipo de Animación del 
CIAPA dio la bienvenida a los asistentes. 
Ali Syahadan, jefe del Departamento 
de Pesca de NTB señaló que el gobierno 
provincial ha reconocido oficialmente el 
sistema awig-awig como elemento integral 
de sus esfuerzos de cogestión pesquera. 

Tanto Indonesia como otros países del sur y el sudeste 
asiáticos cuentan con una larga tradición pesquera que se 
remonta a siglos atrás.

La autora de este informe 
es Chandrika Sharma (icsf@icsf.net), 
secretaria ejecutiva del CIAPA 
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Chandrika Sharma, secretaria ejecutiva del 
CIAPA, expuso brevemente la actividad del 
Colectivo.

Suseno Sukoyono, del MMAF, señaló 
en su discurso que Indonesia es uno de los 
escasos países asiáticos que cuenta con una 
normativa pesquera integral, la ley 31 de 
2004, que regula la actividad pesquera del 
país en su zona económica exclusiva (ZEE). 

La norma reconoce el papel del derecho 
consuetudinario y del acervo tradicional 
así como la participación comunitaria en la 
gestión pesquera. Los cambios introducidos 
en la Era de Reforma, sobre todo el proceso 
de descentralización, han dado un vuelco 
al sistema de gobernanza de la pesca, 
de ser impuesto desde arriba a iniciado 
desde abajo, lo que alienta la participación 
comunitaria. Con ello se ha conseguido 
reavivar la participación de las comunidades 
en la ordenación pesquera, en especial de las 
instituciones tradicionales como awig-awig, 

panglima laot, o sasi. Resulta necesario 
desarrollar estos regímenes de gestión 
preexistentes, definiendo perfectamente 

los papeles respectivos, derechos y 
deberes de cada socio, a escala nacional, 
provincial, de distrito o local. En su opinión 
uno de los principales desafíos de la 
descentralización, y también una de las 
oportunidades que brinda, consiste en la 
participación plena de todos los socios en el 
establecimiento de programas de cogestión 
realistas y exitosos.

Terminada la sesión de apertura 
comenzaron las presentaciones a cargo 
de los representantes de instituciones 
tradicionales en un debate moderado por 
Luky Adrianto. Elliza Kissya, de Maluku, 
describió el sistema sasi típico de la 
región. El término significa literalmente 
“prohibición”, ya que el sistema determina 
lo que puede o no puede hacer cada uno, 
con base en valores sociales tradicionales. El 
régimen existe desde hace al menos cuatro 
siglos. La explotación de recursos se regula 
mediante períodos de veda y períodos de 
pesca. El kewang o jefe cuenta con autoridad 
para hacer observar las normas e imponer 
sanciones a los infractores. Kissaya aboga 
por el reconocimiento del sistema por parte 
del gobierno y pidió apoyo para el uso del 
derecho consuetudinario (adar) y de los 
conocimientos tradicionales a favor de la 
gestión de recursos. “Si el Estado no nos 
reconoce, entonces nosotros no reconocemos 
al Estado, ya que somos nosotros los que 
constituimos el Estado”, según sus palabras. 
Kissaya mencionó asimismo el problema 

I N F O R M E

La norma reconoce el papel del derecho
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Uno de los principales desafíos de la descentralización, 
y también una de las oportunidades que brinda, consiste 
en la participación plena de todos los socios en el 
establecimiento de programas de cogestión realistas y 
exitosos.

El seminario del CIAPA sobre “Instituciones tradicionales en Indonesia y su papel en la gestión pesquera 
y la ordenación del litoral” congregó a 60 delegados de Indonesia, Filipinas, Tailandia, Malasia y la India en la isla indonesia de Lombok.

T. MUTAQUIN 
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de la erosión del litoral, que requiere una 
cuidadosa atención del gobierno.

Pieter Tedu Bataona y Bona Beding 
describieron la caza de ballenas en 
Lamalera, una aldea en el litoral meridional 
de la isla de Lembata, NTT. La caza de 
ballenas se practica desde hace siglos en la 
región, en general en el período de mayo a 
septiembre. Antes de comenzar la sesión 
los habitantes de la aldea llevan a cabo 
complejas ceremonias a fin de garantizar la 
buena disposición de sus dioses. El arponero 
(lama fa) sigue normas ancestrales: no 
puede, por poner un ejemplo, atacar a una 
ballena preñada o lactante. Las prácticas 
tradicionales garantizan la sostenibilidad 
de la faena al tiempo que contribuyen a la 
seguridad alimentaria de la población.

Tony Liusanda explicó las costumbres 
mane’e de Kakorotan, en el distrito de 
Talaud en Sulawesi norte. En el archipiélago 
de Kakorotan, en el extremo oriental de 
Indonesia, abundan los arrecifes coralinos. 
Las normas tradicionales que determinan 
cuándo y dónde se puede pescar (mediante 
ehá, veda) han permitido la preservación 
de los arrecifes. La pesca se acompaña de 
sofisticados ritos y ceremonias. El mar suele 
compararse con el seno materno, que nutre 
y alimenta. El jefe de la aldea, o kepala 

desa, ostenta la autoridad necesaria para 
establecer y ejecutar las normas e imponer 
sanciones.

A continuación Chairil Anwar presentó 
el régimen parompong de Makassar, en 
Sulawesi sur. Un kompong es un dispositivo 
de agregación de peces que se construye 
con materiales naturales. Existen reglas 
tradicionales que definen el derecho a pesca 
en torno al kompong y que regulan el reparto 
de la captura.

El sistema awig-awig de Lombok 
norte, provincia de NTB, corrió a cargo 
de Samsul Muhyin, representante del 
Lembaga Musyawarah Nelayan Lombok 

Utara (LMNLU, Asociación de Pescadores). 
El LMNLU, establecido en marzo de 2000 
agrupa actualmente a 32 asociaciones de 
pescadores con un total de 1.572 miembros. 
Opera en los distritos de Pemenang, Tanjung 
y Gangga. La asociación ha conseguido 
reanimar el régimen tradicional del awig-

awig (un término que también significa 
“prohibición”), basado en valores e 
instituciones tradicionales. La iniciativa ha 
recibido el respaldo de los esfuerzos de las 
autoridades locales a favor de la cogestión, 
que han reconocido oficialmente la autoridad 

de las instituciones tradicionales para 
manejar los recursos. Se han demarcado las 
zonas de pesca y se han establecido normas 
que prohíben las prácticas destructivas como 
la pesca con dinamita, especialmente las 
que destruyen los corales. Se han acordado 
asimismo las sanciones contra los infractores: 
la reincidencia significa la confiscación de 
los aparejos. La reanudación del sistema ha 
conseguido frenar las infracciones.

El sistema awig-awig fue el tema de 
una segunda presentación, esta vez sobre 
su aplicación en Lombok este, NTB, una 
iniciativa respaldada por el gobierno 
provincial en sus esfuerzos a favor de la 
cogestión. M. Saifullah expuso la formación 
del Kelembagan Komite Pengelolaan 

Perikanan Laut (KPPL, Comité de Gestión 
de la pesca), responsable, entre otras cosas, 
de la preparación de planes de gestión, 
vigilancia y observancia de las normas 
awig-awig definidas por las comunidades y 
de las relaciones con el gobierno. El comité 
regional consta de seis miembros, cinco 

representantes de sendas aldeas de la región 
y uno del gobierno. Según Saifullah, se ha 
creado asimismo un método para resolver 
conflictos, sancionar infracciones e imponer 
penas y el sistema de participación ha 
demostrado tener éxito.

Reconocimiento del Estado
M. Adli Abdullah presentó el panglima 

laot, una institución creada hace siglos 
en Aceh. En los primeros años después 
de la independencia de Indonesia, el 
sistema permaneció en un relativo letargo. 
Resurgió de sus cenizas en 1982 y después 
del tsunami del océano Índico de 2004 el 
Estado reconoció su vigencia con la ley nº 
2 de 2006 de administración provincial. La 
principal tarea del panglima laot consiste 
en regular la pesca marítima mediante el 
derecho consuetudinario. Las sanciones a 
los infractores son impuestas por un tribunal 
tradicional que se reúne los viernes. Entre las 
normas de regulación figuran la confiscación 
de los barcos o la veda en ciertos días, como 
los viernes o los festivos. Actualmente el 
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representantes de sendas aldeas de la región 

Las normas tradicionales que determinan cuándo y dónde 
se puede pescar (mediante ehá, veda) han permitido la 
preservación de los arrecifes.
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panglima laot colabora con el gobierno 
local y con la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO) en la redacción de una propuesta de 
ley (qanum) sobre la pesca inspirada en el 
derecho consuetudinario de la provincia. 
El panglima laot ha establecido igualmente 
la Fundación Pangkai Merurenou Aneuk 

Nelayan, que aspira a mejorar la calidad de 
vida de las comunidades pesqueras. Las arcas 
de la fundación recibieron una considerable 
aportación en 2001 con la confiscación y 
venta de un pesquero tailandés que faenaba 
de forma ilegal en aguas indonesias, 
(11.600 millones de rupias indonesias, 

aproximadamente 1.200.000 dólares). 
El panglima laot cuenta actualmente con 
60.000 millones de rupias (6.400.000 
dólares) destinados principalmente a la 
educación de los niños necesitados.

El seminario continuó con una 
sesión dedicada a presentaciones de 
organizaciones no indígenas moderada por 
Dede Irving Hartoto. Los conferenciantes 
se centraron en los esfuerzos organizativos 
destinados a mejorar la gestión pesquera y la 
subsistencia de las comunidades pesqueras. 
Las presentaciones corrieron a cargo de las 
siguientes organizaciones: Mina Bada Lestari, 
del lago Maninjau, Sumatra occidental; 

Indonesia es un archipiélago con profundas raíces marítimas y 

pesqueras. Para las comunidades pesqueras tradicionales el mar 

constituye no sólo la fuente de su sustento sino también un estilo de 

vida donde cabe la totalidad del contrato social, la ética y la moral de 

una sociedad.

Nosotros, representantes de comunidades adat (“derecho 

consuetudinario o tradicional”, en lengua indonesia), pescadores 

tradicionales, poblaciones costeras, mujeres de la pesca, organizaciones 

medioambientales, organizaciones de la sociedad civil y universidades, 

participantes en el seminario sobre “Instituciones tradicionales en 

Indonesia y su papel en la gestión pesquera y la ordenación del litoral” 

celebrado del 2 al 5 de agosto en la ciudad de Lombok, provincia de 

Nusa Tenggara Occidental, Indonesia, consideramos que el derecho adat 
y el acervo tradicional aportan una valiosa contribución a la protección 

de los ecosistemas marinos y costeros, así como a la sostenibilidad 

de los recursos marinos y pesqueros y la preservación del medio 

ambiente en general.

Hemos demostrado que el derecho adat, existente desde el siglo 

XVI, y el conocimiento tradicional contribuyen signifi cativamente al 

funcionamiento de un régimen justo y sostenible de explotación de 

recursos marinos y pesqueros. Creemos que reforzar el capital social 

y cultural de las comunidades adat, los pescadores tradicionales, las 

mujeres pescadoras y las comunidades pesqueras en general puede servir 

para la gestión de recursos marinos y pesqueros y la lucha contra la 

compleja crisis que afecta hoy en día al sector pesquero y los ecosistemas 

marinos y costeros.

Creemos que los regímenes de gestión de recursos marinos y 

costeros deben estar al servicio de la sostenibilidad medioambiental, 

la justicia social y la equidad de género, protegiendo sobre todo a los 

miembros más vulnerables de las comunidades costeras, como las 

viudas pobres, los niños abandonados, los discapacitados y los enfermos 

crónicos.

Hemos discutido los factores que afectan negativamente los medios 
de vida de las comunidades de derecho adat, pescadores tradicionales y 
comunidades costeras. Todos unidos, reivindicamos:

En primer lugar, es necesario dar marcha atrás a las iniciativas de 
privatización, monopolio y liberalización de recursos marinos y costeros, 
como por ejemplo la Ley de gestión de costas e islas pequeñas (Nº 
27 de 2007), y de forma muy especial las disposiciones relativas a la 
Licencia de explotación de aguas costeras (Hak Pengusahaan Perairan 
Pesisir), así como el Reglamento Nº 5 de 2008 del Ministerio de Pesca 
y Asuntos Marítimos, recientemente revisado y transformado en el 
Reglamento Nº 12 de 2009 sobre Pesca de Captura y concretamente las 
disposiciones dedicadas a la pesca de cluster. Es preferible dar prioridad 
a los derechos constitucionales de las comunidades adat y armonizarlas 
con los principios universales garantizados en la Constitución de 1945, 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto internacional 
de derechos civiles y políticos, el Pacto internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales, y la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de los pueblos indígenas, amén de la Ley 39 de 2009 
sobre derechos humanos.

En segundo lugar, los intereses de las instituciones de derecho adat 
deben primar sobre los intereses de los inversores privados y de las 
organizaciones ecologistas internacionales mediante la creación de un 
Foro de Comunicación adat.

Se impone así reforzar las instituciones de derecho adat a través 
de su reconocimiento constitucional en el contexto de la gestión de 
recursos marinos y pesqueros al mismo tiempo que se documenta y se da 
publicidad a dichas instituciones.

El refuerzo de las instituciones de derecho adat signifi ca para 
nosotros que el Estado debería:

1. Reconocer y proteger el derecho adat y el acervo tradicional transmitido 
de generación en generación, que forma parte de la identidad cultural 
de nuestro país y que contribuye a la conservación y gestión de recursos 
marinos y pesqueros. Con este fi n se debería integrar el derecho adat y 
el acervo tradicional en el ordenamiento jurídico nacional, respetando 

Declaración de Lombok
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la diversidad de sistemas de valores y los principios de unidad nacional 
y de equidad de género.

2.  Dar preferencia a la sostenibilidad de los recursos marinos y costeros y 
a la demanda creciente de productos pesqueros.

3. Adoptar un modelo económico que haga prevalecer los principios de 
justicia social y sostenibilidad medioambiental sobre el crecimiento 
económico, que prevenga de manera efi caz el deterioro medioambiental 
del mar y de la pesca, sobre todo cuando sea consecuencia de la pesca 
ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR), de otras actividades 
extractivas o de cualquier política a escala local, provincial o nacional 
que atente contra el ecosistema marino y la sostenibilidad de los 
recursos vivos.

Por último, aunque no menos importante, invitamos a todos los miembros 
de la sociedad, del Gobierno y de la comunidad internacional a que 
brinden su respaldo político al reconocimiento de un modelo económico 
arraigado en las necesidades de las personas, inspirado en los regímenes 
de derecho adat y en el acervo tradicional, y que fomente principios de 
justicia social, igualdad y sostenibilidad medioambiental.

En Lombok, a 5 de agosto de 2009.

Organizaciones fi rmantes de la declaración:

1.  Panglima Laot, Aceh.

2.  Sasi Negeri Haruku, Maluku central.

3.  Asociación de Acuicultura Marina de las Mil Islas, Kepulauan Seribu.

4.  Ola Nua Lefa Hari, Lamalera, Nusa Tenggara oriental.

5.  Parompong Pulau Barrangcakdi, Sulawesi sur.

6.  Mane’e Pulau Kakorotan, Sulawesi norte.

7.  Asociación de mujeres pescadoras Taluak Impian, Lago Maninjau, 
Sumatra occidental.

8.  Mina Bada Lestari, Lago Maninjau, Sumatra occidental.

9.  KIARA (Koalisi Rakyat untuk Keadilan Perikanan—Coalición Popular 
por una Pesca Justa).

10.  KPPL (Komite Pengelolaan Perikanan Laut—Comité de Gestión de 
Pesca Marítima), Lombok oriental.

11. LMNLU (Lembaga Musyawarah Nelayan Lombok Utara—Foro de 
Pescadores de Lombok Norte).

12.  KNTI (Kesatuan Nelayan Tradisional Indonesia—Unidad Indonesia de 

Pescadores Tradicionales).

13.  SNI (Serikat Nelayan Indonesia—Sindicato Indonesio de Pescadores).

14.  SNSU (Sarekat Nelayan Sumatera Utara—Sindicato de Pescadores de 

Sumatra Norte).

15.  WALHI (Wahana Lingkungan Hidup Indonesia—Amigos de la Tierra 

Indonesia).

16.  Centro de Investigación Jurídica para la Gestión de Recursos Marinos y 

Costeros, Facultad de Derecho de la Universidad de Pattimura.

17.  División Social, Laboratorio SEPK de la Facultad de Pesca y Ciencias 

Marinas de la Universidad de Brawijaya, Malang.

18.  JALA (Jaringan Advokasi untuk Nelayan Sumatera Utara—Red de 

Defensa de los Pescadores de Sumatra Norte).

19.  Bina Desa Jakarta.

20.  Pescadores de Negeri Ouw, Saparua, Maluku central.

21.  Comité de Pesca y Asuntos Marítimos de Lombok oriental.

En el seminario participaron igualmente las siguientes 
organizaciones:

1.  Colectivo Internacional de Apoyo al Pescador Artesanal (CIAPA).

2.  Fundación para el Desarrollo Sostenible (SDF), Tailandia.

3.  Sahabat Alam Malaysia (SAM), Malasia.

4.  Jaringan Orang Asal Se (JOAS), Malasia.

5.  CBCRM Centro de Formación de Filipinas.

6.  Fundación YADFON, Tailandia.

7.  Mutua de Pescadores de Bajura de Penang (PIFWA), Malasia.

8.  Centro Lanao de Pesca para el Desarrollo Comunitario (LAFCCOD), 

Filipinas.

9.  Fundación Filipina de Desarrollo Rural Integrado (IRDF) Inc.

10.  Centro de Investigaciones Limnológicas (LIPI).

11.  Centro de Investigación Costera y Marina (Pusat Penelitian Pesisir dan 
Laut), Universidad de Mataram.

Asociación de Acuicultura Marina de la 
provincia de Kepulauan Seribu; Grupo de 
Conservación del Coral de Jambianom, 
Lombok; Grupo de Recolectores de Almejas 
y Caracoles Marinos de Saparua, en Ambon, 
Maluku; Serikat Nelayan Indonesia (SNI, 
Sindicato Indonesio de Pescadores); y Serikat 

Nelayan Sumatera Utara (SNSU, Sindicato de 
Pescadores de Sumatra Septentrional).

En el segundo día del taller la sesión 
moderada por Adli Abdullah contó con 
dos presentaciones. La primera, a cargo de 
Luky Adrianto versó sobre “El papel de las 
instituciones tradicionales en la gestión 
pesquera en Indonesia” y se basaba en 

un estudio preparado expresamente para 
este seminario. Adriano explicó que las 
instituciones comunitarias actuales pueden 
clasificarse en varias categorías: ancestrales 
(sasi, panglima laot, mane’e y lamalera), 
premodernas (awig-awig, rampong) y 
modernas (agrupación de acuicultores 
Mina Bada Lestari, SNI o SNSU). Todas son 
diferentes en el grado de complejidad que 
exhiben y en la manera en que a lo largo 
del tiempo han ido incorporando diversos 
componentes de la gestión pesquera como 
la demarcación de límites, la definición de 
normas, derechos, sanciones, sistemas de 
vigilancia y autoridad de gestión. Indonesia 

(…cont inuac ión)
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reconoce la importancia del derecho 
consuetudinario y del acervo tradicional. 
Hoy en día el principal desafío, en la opinión 
de Adrianto, radica en la aplicación práctica 
de sistemas eficaces de cogestión basados 
en este reconocimiento. Al hilo de esta idea, 
Arif Satria planteó cómo se puede reforzar 
las instituciones comunitarias y poner en 
pie regímenes de cogestión de recursos 
pesqueros y costeros.

La presentación de Adrian Lasimbang 
versó acerca del sistema tagal practicado 
en Sabah, Malasia. El tagal, basado en 
derechos consuetudinarios ancestrales 
(adat), significa “prohibición” en lengua 
kadazandusun y busca la propiedad y 
responsabilidad colectiva de los recursos 
para una explotación sostenible. El tagal, 
también conocido como bombon en 
algunas zonas de Sabah es practicado por 
las poblaciones indígenas kadazandusun 
y murut desde hace generaciones. Un 
tagal suele estar gobernado por el jefe de 
la aldea, respaldado por el jefe nativo. El 
sistema cuenta con normas, prohibiciones 
y estructuras de mando diferentes en cada 
comunidad, pero todas cuentan con el 
denominador común de los conceptos de 

estaciones abiertas y cerradas, reparto de 
beneficios y de responsabilidades. Los logros 
del sistema han sido reconocidos en la Ley 
de pesca de bajura y acuicultura de Sabah 
de 2003, que promovió el establecimiento 
de comités tagal en los distritos y a nivel 
estatal. El departamento de pesca colabora 
con las ONG a fin de reforzar las capacidades 
de los comités. El ponente trató igualmente 
los problemas y las tensiones derivadas de la 
adaptación de estos sistemas tradicionales al 
contexto moderno.

Después de las presentaciones siguió 
un animado debate. Saltó a la palestra la 
participación de la mujer en la pesca. En 
líneas generales se reconoce que a la mujer 
se le niega cualquier papel en la toma de 
decisiones en las instituciones tradicionales. 
Alguien preguntó cómo pueden alentarse 
valores positivos como la equidad o el 
reparto de beneficios si no se permite a la 
mujer ocupar su lugar en los procesos de 
toma de decisiones. Varios participantes 
exigieron sensibilidad en el tratamiento 
de estos asuntos. Los investigadores no 
deberían cosificar las instituciones y el 
conocimiento tradicionales. La relación 
entre las instituciones tradicionales y los 
varios niveles de Gobierno en los regímenes 
de cogestión debe basarse en una asociación 
entre iguales y en el respeto mutuo. En caso 
contrario, tanto las instituciones como el 
acervo y los valores que las sustentan pueden 
desmoronarse.

Instituciones tradicionales
Durante el segundo día del taller se llevaron 
a cabo debates en grupo. Los participantes 
de dividieron en cuatro grupos que 
representaban i) instituciones y pescadores 
tradicionales; ii) ONG; iii) instituciones 
académicas y gubernamentales, y iv) 
participantes extranjeros, no indonesios. Se 
pidió a cada grupo debatir dos cuestiones: a) 
¿Resultan pertinentes las instituciones y los 
conocimientos tradicionales en el contexto 
actual?, y b) en caso afirmativo, ¿cómo 
puede conseguirse que su importancia se 
vuelva más visible y se integre en la gestión 
pesquera y costera?

Todos los grupos se mostraron d 
acuerdo en que los regímenes de derecho 
consuetudinario y los sistemas de 
conocimiento tradicional que los sustentan 
mantienen plenamente su validez. Los 
informes presentados por los grupos 
destacaron varias necesidades: documentar 
y elaborar un mapa de la distribución 
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La relación entre las instituciones tradicionales y los 
varios niveles de Gobierno en los regímenes de cogestión 
debe basarse en una asociación entre iguales y en el 
respeto mutuo.

Un debate durante la visita a la aldea de Jambianom en Lombok. Las autoridades locales y los miembros 
de la comunidad presentaron sus esfuerzos por salvaguardar los arrecifes coralinos de la región

T. MUTAQUIN



NOVIEMBRE 2009

49

S E M I N A R I O  D E  L O M B O K

de los regímenes existentes y exigir su 
reconocimiento oficial; desarrollar la 
capacidad de las instituciones tradicionales 
y conseguir así que se transformen en socios 
en pie de igualdad con el Gobierno a fin de 
que asuman la gestión de recursos costeros 
y pesqueros; impulsar el reconocimiento de 
los derechos de las comunidades a explotar 
y manejar los recursos con base en valores 
positivos de justicia social, equidad y reparto; 
y obtener un reconocimiento de sus derechos 
colectivos sobre la pesca y los recursos 
costeros, para contrarrestar la amenaza que 
suponen los intereses empresariales y de otro 
tipo. En este contexto se necesitan garantías 
de que la Ley de gestión de costas e islas 
pequeñas (N 27 de 2007) y concretamente 
las disposiciones relativas a la expedición de 
Licencias de explotación de aguas costeras 
(Hak PengusahaanPerairan Pesisir) no 
atenta contra los derechos de acceso de las 
comunidades tradicionales a las aguas y a 
los recursos ni las expulsa de sus tierras. 

En el tercer y último día del seminario 
los participantes discutieron un texto 
de una declaración redactada con base 
en los resultados de los debates previos. 
La declaración (ver cuadro) adoptada 
insiste en el papel esencial del derecho 
consuetudinario y del acervo tradicional en 
la gestión de recursos.

Se organizaron igualmente visitas de 
campo a dos aldeas, Jambianon y Gili Sulat, 
para que los participantes en el seminario 
pudieran conocer de primera mano la 
recuperación de los regímenes awig-awig 
en la provincia. En Jambianon, al norte de 
Lombok, las autoridades y los miembros 
de las comunidades locales describieron 
los esfuerzos desplegados en la protección 
del arrecife coralino mediante el trasplante 
de corales con base en el sistema awig-

awig. En Gili Sulat, en la zona oriental, 
se explicó a los visitantes de qué forma se 
habían establecido normas inspiradas en 
el awig-awig para proteger y conservar los 
manglares y los recursos costeros.

El taller de Lombok tal vez constituya la 
primera ocasión en la que los representantes 
de instituciones tradicionales de varias 
regiones de Indonesia se han reunido con 
las ONG, investigadores, representantes 
gubernamentales y sindicatos de pescadores 
con miras a discutir los problemas de la 
gestión de recursos costeros y pesqueros. 
El mensaje final del seminario es 
incuestionable: los regímenes de gestión 
tradicionales y los sistemas de conocimiento 

icsf.net/icsf2006/jspFiles/icsfMain/programmes/
english/currentFocus.jsp
Seminario del CIAPA en Lombok

www.dkp.go.id
Ministerio de Pesca y Asuntos Marítimos 
de Indonesia

Más información

El mensaje fi nal del seminario es incuestionable: los 
regímenes de gestión tradicionales y los sistemas 
de conocimiento que los sustentan pueden y deben 
desempeñar un papel fundamental en el manejo de 
recursos costeros y pesqueros.

que los sustentan pueden y deben 
desempeñar un papel fundamental en el 
manejo de recursos costeros y pesqueros.  
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La Fundación Lonxanet 
para la Pesca Sostenible, 

(www.fundacionlonxanet.
org), nace en Septiembre de 
2002 en Galicia, en el noroeste 
español. Su nombre hace 
referencia, en gallego, 
a las lonjas donde se subasta 
el pescado. 

Su objetivo principal 
consiste en implicar a los 
pescadores artesanales 
en proyectos humanos, 
empresariales y ambientales 
a fin de resolver o minimizar 
sus problemáticas desde 
planteamientos sistémicos y 
enmarcados en un desarrollo 
sostenible.

La Fundación trabaja con 
comunidades y organizaciones 
de pescadores artesanales 
que operan sobre cualquier 
ecosistema acuático (mar, 
ríos, estuarios, lagos, entre 
otros). Actualmente trabaja 
y acompaña proyectos con 
pescadores artesanales de 
Galicia, Latinoamérica y África 
aunque su vocación es global. 

Fundación lonxanet para el desarrollo sostenible

P E R F I L  D E  U N A  O R G A N I Z A C I Ó N

Frente a una situación de 
aumento del hambre en el 

mundo y de pobreza inaceptable 
y en respuesta a los llamamientos 
por una mayor coherencia y 
coordinación, los miembros del 
Comité de Seguridad Alimentaria 
Mundial de la FAO (CSA) han 
acordado una amplia reforma.
La reforma tiene como objetivo 
convertir al CSA en la mayor 
plataforma internacional e 
intergubernamental inclusiva 
sobre seguridad alimentaria y 
nutrición, y en parte fundamental 
de la Alianza Global para la 
Agricultura, la Seguridad 
Alimentaria y la Nutrición. 
Las reformas del CSA están 
diseñadas para centrar la 
perspectiva y el papel del Comité 
en la coordinación mundial de 
los esfuerzos por erradicar el 

hambre y garantizar la seguridad 
alimentaria de toda la población. 
Se impone con este fi n apoyar los 
planes e iniciativas nacionales 
contra el hambre; asegurar 
que en el debate político sobre 
agricultura y alimentación se 
escucha a todos los interesados; 
fortalecer la coordinación 
entre los niveles regional, 
nacional y local y basar las 
decisiones en pruebas científi cas 
y en los conocimientos 
más punteros.

El nuevo CSA será inclusivo. 
Además de los países miembros, 
la participación en el Comité se 
ampliará a un abanico mayor 
de organismos de la ONU 
que trabajan en la seguridad 
alimentaria y la nutrición, 
como el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA), el 

H A M B R E  Y  P O B R E Z A

Comité de Seguridad Alimentaria Mundial
Programa Mundial de Alimentos 
(PMA), el Grupo de Acción de 
Alto Nivel de la Secretaría 
General de la ONU sobre la Crisis 
de la Seguridad Alimentaria 
Mundial y otras agencias de las 
Naciones Unidas.

El CSA incluirá 
asimismo a la sociedad civil 
y a las organizaciones no 
gubernamentales, especialmente 
aquellas que representen 
a pequeños agricultores, 
pescadores, ganaderos, 
campesinos sin tierra, la 
población urbana pobre, 
trabajadores del sector agrícola 
y alimentario, mujeres, jóvenes y 
población indígena. 

Podrán participar asimismo 
las instituciones internacionales 
de investigación agrícola, 
el Banco Mundial, el Fondo 

Monetario Internacional, 
los bancos regionales de 
desarrollo y la Organización 
Mundial del Comercio. 
El Comité estará abierto 
igualmente a representantes de 
asociaciones del sector privado y 
fundaciones  benéfi cas.

Otro aspecto importante 
del nuevo Comité es que 
estará asesorado por un grupo 
de expertos de alto nivel 
en cuestiones de seguridad 
alimentaria y nutrición. 
Así se garantiza que las 
soluciones efectivas para 
erradicar el hambre estén 
fundamentadas en análisis 
científi cos y basados en 
el conocimiento.

http://www.fao.org/news/
story/es/item/36446/icode/

Entre los proyectos que ha 
llevado a cabo se encuentra 
un enfoque innovador para el 
establecimiento de reservas 
marinas de interés pesquero 
(icsf.net/icsf2006/uploads/
publications/samudra/
pdf/spanish/issue_53/
art04.pdf). La Fundación es 
asimismo miembro fundador 
de RECOPADES, una red de 
comunidades de pescadores de 
España y Latinoamérica.

Fundación Lonxanet 
aspira a que “los pescadores 
y pescadoras artesanales 
vivan con dignidad y de forma 
sostenible a través de su 
actividad, sientan orgullo 
de su profesión y cultura, 
(…y) sean reconocidos 
socialmente como cuidadores 
del mar y custodios de los 
distintos ecosistemas acuáticos 

en los que realizan su actividad, 
ya que son patrimonio de todos 
los humanos”.

Su misión consiste 
en “hacer valer y difundir 
las buenas prácticas 
que desenvuelven las 
organizaciones de pescadores 
artesanales ante la sociedad 
civil, los políticos y la 
comunidad científica a fin de 
visibilizar los esfuerzos de los 
pescadores artesanales y su 
contribución a un mundo más 
sostenible”.

La Fundación es el 
accionista principal de 
Lonxanet Directo S.L., una 
empresa de economía solidaria 
de distribución directa de 
productos del mar gallego 
a través de Internet. El 
consumidor recibe productos 
frescos de alta calidad a un 

precio razonable.
El pescador recibe por 

sus productos el precio de 
lonja, más un suplemento 
del 3%. El 50% de los 
beneficios obtenidos se 

reinvierten en proyectos 
de pesca sostenible de la 
Fundación.

Recientemente ha 
producido un documental 
titulado “Guardianes de la 
pesca” que cuenta la historia 
de siete comunidades 
artesanales de España y 
Latinoamérica que han 
respondido al desafío 
de la sostenibilidad para 
ofrecer a sus miembros la 
esperanza de una vida mejor 
(www.youtube.com/
watch?v=u8hM5BTfyw4).

La Red de Comunidades 
de Pescadores Artesanales 
para el Desarrollo Sostenible 
(RECOPADES) ayuda a las 
comunidades de pescadores 
artesanales a resolver 
sus problemas mediante 
iniciativas y proyectos 
concretos. Fue fundada en 
2004 por comunidades de 
Argentina (Puerto Madryn), 
España (La Restinga y Lira) 
y Uruguay (La Laguna 
de Rocha). 
(http://recopades.org/)

F U N D A C I Ó N 
L O N X A N E T

Ronda de noticias NOVEDADES, INFORMACIONES, Y  MUCHO MÁS. . .
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Elinor Ostrom, primera mujer que recibe el premio

P R E M I O  N O B E L  D E  E C O N O M Í A

El 12 de octubre de 2009 la 
investigadora norteamericana 

Elinor Ostrom se convirtió en la 
primera mujer galardonada con 
el Premio Banco de Suecia en 
Ciencias Económicas en Memoria 
de Alfred Nobel, más conocido 
como Premio Nobel de Economía, 
otorgado por la Real Academia 
Sueca de las Ciencias.

Ostrom comparte el galardón 
con Oliver Williamson, profesor 
emérito de Economía, Derecho 
y Empresa en la cátedra Edgar 
E. Kaiser de la Universidad de 
Berkeley, California.

La Real Academia Sueca de 
las Ciencias destaca “el análisis 
de la gobernanza económica” 
de Ostrom, señalando que sus 
trabajos “han demostrado que 
la propiedad común puede ser 
gestionada eficazmente por los 
grupos que la disfrutan”.

Nacida el 7 de agosto de 
1933, Ostrom, que actualmente 
ocupa la cátedra Arthur F. 
Bentley de Ciencias Políticas y 
es codirectora del Seminario de 
Teoría y Análisis Político en la 
Universidad de Bloomington, 
Indiana, está considerada como 
una eminencia en el estudio de 
los recursos de mano común. 
En sus trabajos presenta 
siempre la interacción del ser 
humano con los ecosistemas 
con miras al mantenimiento 
de un rendimiento sostenible y 

los usuarios al menos igual de 
bien, o incluso mejor, que por 
los gobiernos o los regímenes de 
propiedad privada como los de 
“reparto de capturas” o de cuotas 
individuales transferibles (CIT).

Las teorías tradicionales 
sobre gestión de bienes 
comunales arrancan de un 
influyente artículo de Garrett 
Hardin titulado “La tragedia de 
los comunes”, publicado en 1968.

Ostrom y otros cuatro 
economistas publicaron en 
1968 en la revista Science un 
artículo donde explicaban que 
Hardin, tras estudiar la historia 
de la pesca, concluía que “los 
usuarios de un patrimonio 
común se encuentran atrapados 
en un proceso que desemboca 
ineludiblemente en la destrucción 
del recurso del que dependen”.

En una entrevista al 
redactor jefe de Nobelprize.
org, el portal Internet oficial 
de la Fundación Nobel, Ostrom 
brindaba el ejemplo de los 
pescadores de langosta de Maine, 
en los Estados Unidos. “En los 
años veinte la pesquería de 
langosta prácticamente había 
desaparecido. Los pescadores 
se organizaron y reflexionaron 
sobre las medidas a tomar y con 
el tiempo pusieron en pie un 
conjunto de reglas ingeniosas 
y un sistema de vigilancia que 
convirtieron la pesquería de 

prolongado de los recursos.
A sus 76 años Ostrom es 

la primera mujer que recibe el 
Nobel de Economía en las cuatro 
décadas transcurridas desde su 
creación en 1968. Sus trabajos 
demuestran que las comunidades 
pueden gestionar adecuadamente 
el patrimonio que comparten, 
ya sean recursos pesqueros, 
forestales o agrícolas, pastos, 
fauna, agua, sistemas de riego o 
propiedad y uso de tierras.

El comunicado oficial de 
prensa explicaba que “Elinor 
Ostrom ha desafiado la creencia 
convencional de que la propiedad 
común está mal gestionada 
y debería ser regulada por 
las autoridades centrales o 
privatizada. Basándose en 
numerosos estudios de la gestión 
de pastos, recursos pesqueros, 
bosques y lagos por los usuarios, 
Ostrom concluye que los 
resultados son frecuentemente 
mejores que los previstos por 
las teorías estándar. Señala que 
los usuarios de estos recursos a 
menudo desarrollan sofisticados 
mecanismos para la toma de 
decisiones y ejercen la autoridad 
para dirimir conflictos de interés 
y describe el tipo de normas que 
promueven el éxito”.

La obra de Ostrom deja 
patente que los recursos de 
propiedad colectiva pueden ser 
conservados y manejados por 

langosta de Maine en una de 
las más prósperas del mundo 
entero”.

“Existen numerosas 
asociaciones de tamaño pequeño 
o mediano que han tomado 
las riendas de la gestión de 
los recursos”, añade. “Hemos 
estudiado centenares de sistemas 
de riego en Nepal y hemos 
visto que los gestionados por 
los propios agricultores son 
los más eficaces a la hora de 
conseguir que el agua llegue 
hasta los últimos usuarios, los 
más productivos y los menos 
costosos, mucho mejores que 
las sofisticadas infraestructuras 
instaladas con la ayuda del Banco 
de Desarrollo Asiático, el Banco 
Mundial o la Agencia de ayuda al 
desarrollo de los Estados Unidos”.

El día siguiente a la 
comunicación del premio, Ostrom 
afirmaba: “pienso que hemos 
entrado en una nueva era y que 
reconocemos que las mujeres son 
capaces de engendrar una obra 
científica seria. Es un honor haber 
sido la primera, pero sin duda no 
seré la última”.

Para más información:

www.elinorostrom.com

newsinfo.iu.edu/news/page/
normal/12185.html

nobelprize.org/nobel_prizes/
economics/laureates/2009/
ostrom-telephone.html

P O R TA L  W E B

Pesca y comunidades pesqueras en la India

El CIAPA lanza una nueva página web dedicada a la pesca y las 
comunidades pesqueras en la India, indianfisheries.icsf.net.

La India cuenta con un litoral de más de 8.000 kilómetros, una zona 
económica exclusiva que excede los dos millones de km² y una extensa 
red fluvial. El sector pesquero tiene una gran importancia, ya que da 
trabajo a más de 14 millones de personas y contribuye enormemente a 
la economía del país y a la seguridad alimentaria de la población.

La nueva página web pasa revista al sector pesquero marino y continental 
del país. Aporta datos sobre las comunidades de pesca de bajura y 
sus sistemas tradicionales de gobernanza, sobre desarrollo y gestión 
pesqueros y otros asuntos relacionados con la costa. Incluye asimismo 
información sobre cinco temas: mujer en la pesca, empleo, comercio, 
acuicultura e instrumentos jurídicos, con sus correspondientes 
referencias bibliográficas y enlaces Internet.

En numerosas culturas indígenas la naturaleza y la religión 
mantienen una relación más estrecha que en el mundo occidental. 

—R E JOHANNES 
“USO Y ABUSO DEL ACERVO ECOLÓGICO Y LAS PRÁCTICAS 

DE GESTIÓN TRADICIONALES”

AL PIE DE LA LETRA

C U M B R E  M U N D I A L  D E  L A  A L I M E N TA C I Ó N

Foro paralelo a la Cumbre Mundial sobre la Seguridad 
Alimentaria de Roma, 13 a 17 de noviembre de 2009 

Nosotros, 642 personas procedentes de 93 países, representantes 
de 450 organizaciones de campesinos y campesinas, 

pequeños agricultores, pescadores de pequeña escala, pastores, 
pueblos indígenas, jóvenes, mujeres, movimientos urbanos, 
trabajadores agrícolas, organizaciones no gubernamentales locales 
e internacionales y otros actores sociales nos hemos congregado 
en Roma del 13 al 17 de noviembre de 2009, unidos por nuestra 
determinación de exigir la soberanía alimentaria y trabajar por ella en 
un momento en que el número de las personas que sufren hambre ha 
traspasado los mil millones. La soberanía alimentaria es la solución 
real a la tragedia del hambre en nuestro mundo. 

La soberanía alimentaria implica transformar el sistema 
alimentario actual para asegurar que los productores de alimentos 
tengan un acceso equitativo a la tierra, el agua, las semillas, la pesca y 
la biodiversidad agrícola y puedan ejercer control sobre estos factores. 
Toda persona tiene el derecho y la responsabilidad de participar en la 
decisión de cómo se producen y distribuyen los alimentos.

El texto completo de la Declaración de la Sociedad Civil puede 
consultarse en: http://peoplesforum2009.foodsovereignty.
org/sites/peoplesforum2009.foodsovereignty.org/fi  les/
Final_Declaration-ES.pdf

Suscripción gratuita a 
las Alertas Samudra en 
http://www.icsf.net
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I N F O L O G :  N U E V O S  R E C U R S O S  D E L  C I A P A F L A S H B A C K

El papel de las comunidades

Las comunidades pesqueras de bajura se encuentran amenazadas 
por la pérdida de diversidad biológica y por el deterioro de 

los litorales. Por ello exigen medidas prácticas a fin de proteger 
y administrar los hábitats. Incluso en algunos sitios las propias 
comunidades han tomado las riendas de la preservación y la gestión, 
ya que su sustento depende del buen estado de los recursos. 

Las comunidades pueden convertirse en poderosas aliadas en 
la conservación. Sin embargo, si los objetivos se imponen desde 
arriba, empiezan a surgir problemas: con semejantes planteamientos 
las comunidades pesqueras locales y las comunidades indígenas se 
sienten pisoteadas. Podría citarse como ejemplo la tendencia actual 
de ampliar la superficie cubierta por el régimen de Áreas Marinas 
Protegidas (AMP): algunos países persiguen este objetivo obviando 
los procesos de 
participación 
comunitaria. 
A nadie 
sorprenderá que 
dichos métodos 
resulten ser 
ineficaces tanto 
para proteger el 
ecosistema como 
para garantizar 
el sustento de la 
población.

La capacitación de las comunidades se revela fundamental a fin 
de que éstas asuman paulatinamente parte de la responsabilidad de 
administrar los recursos, conforme al elemento 2 del Programa de 
Trabajo del CDB sobre Áreas Protegidas, relativo a gobernabilidad, 
participación, equidad y participación en los beneficios (anexo a la 
decisión VII/28). Este proceso permitiría alcanzar tanto los objetivos 
de conservación como los relativos a la reducción de la pobreza.

Con todo, todavía queda mucho por hacer hasta conseguir 
que las normas, políticas y prácticas de los Estados reflejen 
las disposiciones que ya existen en los instrumentos jurídicos 
internacionales que defienden los derechos de las comunidades 
con relación a las iniciativas de conservación. En concreto, resulta 
imprescindible reconocer que dichas comunidades ostentan derechos 
tradicionales y consuetudinarios a los recursos, así como el derecho a 
participar en pesquerías responsables que respeten el principio de la 
explotación sostenible de la diversidad biológica.

De la misma manera, las comunidades que tradicionalmente 
dependen de los recursos primarios deben considerarse como 
titulares del derecho a participar en la toma de decisiones. En otras 
palabras, deben poder opinar e intervenir en la determinación de los 
instrumentos adecuados para la conservación y la gestión, objetivos 
y planes, estructuras de gobierno, disposiciones para asegurar la 
representación de la comunidad, y en la aplicación y la vigilancia de 
dichos instrumentos. Por lo demás, en los órganos de gobierno deben 
estar representados los grupos sociales existentes en la comunidad, 
así como las mujeres.

— Editorial de la Revista SAMUDRA nº 48, noviembre 2007

la Convención de Ramsar, Gland, 
Suiza, 22 a 26 de febrero de 2010.

15ª Reunión de la Conferencia de 
las Partes (COP 15) del Convenio 
sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna 
y Flora Silvestre (CITES) en Doha, 
Qatar, 13 a 25 de marzo de 2010. 
El COP tratará, entre otros temas, 
los mecanismos de marcado y 
de control del comercio. Entre 
las especies que se van a discutir 
fi guran el pez napoleón, el atún 
rojo y la conservación de tiburones 
y rayas. 

ANUNCIOS

R E U N I O N E S 
Duodécima reunión del Comité 
Científi co de la Comisión del Atún 
para el Océano Índico en Victoria, 
Seychelles, 30 de noviembre a 4 de 
diciembre de 2009.

Conferencia (COP 15) de la 
Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, 
Copenhague, 7 a 18 de diciembre 
de 2009.

16ª Reunión del Grupo de 
Examen Científi co y Técnico de 

P Á G I N A S  W E B
Seguridad para los 
pescadores

Esta página web es una puerta 
abierta a las fuentes documentales 
dedicadas a la seguridad de 
los pescadores. Está patrocinada 
por la FAO y dirigida por un 
selecto grupo de expertos que 
gestionan y seleccionan el 
material dedicado al tema.
http://www.safety-
forfi shermen.org/es

Hambre en el mundo

Una nueva página web de la 
FAO que recoge el Informe sobre el 
hambre en el mundo, titulado 
“El estado de la inseguridad 
alimentaria en el mundo”, 
con datos sobre el hambre en todos 
los rincones del globo, representados 
gráfi camente en un mapa interactivo.
http://www.fao.org/hunger/es/

El Centro de Documentación del CIAPA (CD) actualiza 
continuamente sus fondos documentales (dc.icsf.net). 
Presentamos las últimas novedades:

Videos

El mar cambia 

El mar cambia es el primer documental realizado sobre la acidificación 
de los océanos, dirigido por Barbara Ettinger y coproducido por Sven 
Huseby, de Niijii Films. El documental rebosa datos científicos pero 
constituye además un hermoso homenaje al mundo de los océanos y 
cuenta la historia intimista de una familia norteamericana de origen 
noruego cuyo destino está estrechamente ligado al mar.

Capear el temporal: cómo mantener la escala local en una pesquería global

Este vídeo de 35 minutos, dirigido por Charles Menzies y Jennifer 
Rashleigh, producido en 2008 en Canadá, presenta la lucha de 
los pescadores artesanales de Francia contra el temporal de la 
globalización.

Las comunidades pesqueras de la costa occidental francesa se resisten a la 
invasión y han lanzado una estrategia sofisticada y plural para mantener 
la escala local y la viabilidad de sus operaciones frente a la competencia 
global.

La lucha por salvar los océanos suele presentarse como un enfrentamiento 
entre empresas y ecologistas. Sin embargo, este documental da la palabra 
a un grupo importante que tal vez tenga en sus manos la solución: los 
pescadores de pequeña escala.

Un siglo de lucha

Este documental es una adaptación de la tesis de Charles Menzies, 
titulada “Banderas rojas y cofias de encaje” y utiliza pintorescas 
imágenes de archivo animadas para contar la turbulenta historia de la 
industrialización de la Bretaña francesa y de la resistencia al proceso por 
parte de la población. La película ilustra las iniciativas y protestas de los 
pescadores bretones en defensa de su estilo de vida y su determinación.

Publicaciones

Pesca, sostenibilidad y desarrollo

El Consejo Sueco de la Pesca, la Agencia Sueca de Cooperación al 
Desarrollo y la Real Academia Sueca de Agricultura y Silvicultura acaban 
de publicar, en 2009, su “Libro azul” que presenta el mundo de la pesca 
y la acuicultura desde la perspectiva de los ecosistemas sostenibles, la 
economía, el comercio y el desarrollo. 

La obra tiene como principal objetivo presentar la situación de la 
producción pesquera y la acuicultura, las condiciones naturales en las 
que se desenvuelven y su importancia para el desarrollo económico y el 
sustento de la población.

Se trata de un compendio de contribuciones de 53 autores del mundo 
universitario, de organizaciones internacionales y de la administración 
pública que presta especial atención a la conservación de las poblaciones 
de peces y a la pesca en países en desarrollo.

Ronda de noticias NOVEDADES, INFORMACIONES, Y  MUCHO MÁS. . .



Endquote

OLIVIER BARBAROUX

La red de cerco

Hace poco me encontraba en lo alto de un monte, de noche, contemplando
una gran ciudad, su esplendor abigarrado, galaxias de luz: la vista me hizo pensar,
irremediablemente, en una red de cerco
atrapando peces luminosos. No tengo palabras para expresar lo hermosa 
que me pareció la ciudad, también algo terrible.
Pensé: hemos engrasado las máquinas y lo hemos enredado todo
en lazos de interdependencia, hemos construido las grandes ciudades, ahora
no hay escapatoria. Hemos reunido poblaciones enormes incapaces
de sobrevivir por sí solas, aisladas.

Desde la tierra fuerte, cada uno por sí solo está inerme, depende 
de todos los demás. Se cierra el círculo, y la red
es jalada. No sienten la tensión de las cuerdas, pero 
resplandecen ya. Las inevitables masacres
no llegarán en nuestro tiempo ni en el de nuestros hijos, pero nosotros y nuestros hijos
veremos cómo se cierra la red, cómo el gobierno asume todo el poder
y la revolución, y el nuevo gobierno
asumirá todavía más, a los cuerpos mantenidos añadirá las almas mantenidas, o la anarquía,
las grandes masacres.

— Extracto de un poema de Robinson Jeffers

PUNTO FINAL
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